
  

CEJJION Y 'ERANA 

  

2 . » CO FELEROTA JE PARTICIPA 

3 : ” CION A FAVOR DEL 

  

8 n la ciudad de Aiayaquil * Capital de « la Provinci 

a [| del Guayas, ReplibliZ« del Ecuador ¡hoy día L u nes 

10 veintidós A/G OS TOO de míl novecientos saten- 

       
               

  

12 NOTaRIO - DECINO CUARTO de cantón ,  comparecen en 

13 celebración presente escritura 

“ zulentes ¡personas 1 una parte, señor JUnN PENDOLA 

»VWECHO guíen declara, ser de —estalo civil 

16 tecto por_4ús “*yopios derechos 

otra parte, señor PEUEZ  MORTOLA -¿quíen 

18 declara estado civil casado,I nge n 

   

              19 sus -proptós derechos . - ambos comparecientes de 

20 La ct ,. mayores de tre 

      
     

  

ronocerlos «oy a O — instrufídos en el objeto y re- 

sultados de esta escritura de CESION TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN . cuyo otorgamiento proceden con amplia 

  

22 

23 

24 

» y entera  líbertad, para que sea elevada a escritura pli- 

2 blicá, me presentaron la minuta :que es del.* ténor lite- 

21 
ral siguiente ¡M 1 N U T A 1 3 

  

KR 1 0 «En el: registro de * escrituras 

   



| 

  

1 digno cargo sírvase autorizar e incorporar una da ce- 

21 sión y transferencia de participación en el capíta 

3 de la compasila "INMOBILIARIA VOL HER     
4 de conformidad con las siguientes clíusulas: 

5 ' IN TEOROVO1IN 1 E£ 

TES .- En la celebración de la presente  escritufa, 

. - SOMparecen por una parte, el Arquitecto Juan Péndola 

sus propios - derechos , con domicilio . an 

Pítrez  Mórtola , por 

fblica celebrada 

ciudad , ante: el Notario doctor. Gerlos  Quiífiénez 

catorce de : julio de míl novecientos sesenta y 

¿e 'nscrita. en el 'Regístro. Mercantil -:el' dla 

cuatro «de agosto: de ese. mismo año .,se, constitu 

20 | compañfa denominada " INUO BILIAR IA VOLMER 
$ 

21 Ce LTDA." con un capital de: CINCUENTA MIL SUCRES, 

22 |... dividido en cincuenta "participaciones, iguales e indio 

-23 visibles de Un mil  sucres cada una. , las mismas 

que fueron - Íntegramente suscritas y pagadas en  0u, Lo 

” 

talídad siendo uño de los suscripuémids "el Arquitecto 

Juan Péndola avegno ,. con. una: aportasión.. de Un .: mil 

    
   

sucres Ja misma que ¿omo se. ha denites tado 
se 

24 

25 

25 

2 

28 totalmente” PaUgaday == -= = *.-- » - m om.. aio -. - 

     



P
E
 

en ejercicio de sus derechos de 

|: :t8 : y obtuvo de -la Junta General 

compañfa "Inmobiliaria Volmer Ceoltda. "sen su reunión 

“efectuada el día primero de julio de míl novecientos 

- setenta síate, la respectiva autorización para ed 

- transferir a favor del Ingeniero Galo Pérez Mór= 

tola , la. participación de Un mil sucres que tiene e 

» el capítal de esta compañla , autorización que fue con 
: : : 

0 cedida por unanimidad del  capítal sucial , conforme co 

ta. del certificado otorgado por -el , Secretario. y Se 

“rente General. de esta  Compafifla |, señor . Josf , Recal 

de Mórtola ” que en “una foja til se: lo acompa 

"para agregarlo 'al final de este instrumento .- -- - - ==o 

tecto Juan Téndola Aveg tíene a bierñ ceder 

pital Compañfa — " Inmobiliari:  Volmer CoLtda.", 

0 : mil - “o , propiedad en el cA- 

O 
0 cesión  :1 hace a favor del Ingeulero Calo Pérez 

z 2 

sr 7 sor consecuencia: le tranofter: e 

los derechos y obligaciones que corr: :porden 

: participación , sin tener 

contra la compañfla 

declara que acepta esta - -cesión y transferencia de   
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1 la antedícha participación de un mil sucres por haber- 

2 La asÍ convénido con el  arqguítecto  Jusn .Péndolá Aveg- 

3 ná , y convenir a sus intereses . =e-= . - +... ho. 

al CS E Xx TOA -.-GASTOS e Todos los + gastos 

6 que se originen “por la celebracióa e inscripción 

6 de esta escritura serán -de cuenta, exclusiva del ce = 

7 |: sionário Ingeniero Galo Pérez  Mórtola +. - - === - ===» 

8 £_2 Z s O -=_A ] d : 
$ . . * 

9 _Notario ,el documento” hab1l D ompañado mp n 

10 las formalidades de estilo para la” validez y perfecció- 

1 namiento ' de la presente escritura. -f 1 rm ado) doctor 

12 Jorge Negrón  Fischere - A bo gado. - Registro “núme- 

13 ro doscientos setenta y seis ".- HASTA AQUI  Lá MI 

  

NUTA .QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. .- 80M 

  

   
   

     
    

    

5 COP IAS . -=-BREIDA esta escritura de principio 

16 a fín , por mí el Notario en alta voza los como 

17 parecientes , Estos la aprueban en todas sus partes, 

18 se afirman ratifican y suscriben en unidad de. acto 

19 conmígo el  Notarío.- VOY FEse « .o +... .« c00 com foo e oo “> 

2 (CF IBMADO ) arde Juan Péndola .« -= Cédula Ctu 

21 número 3 =- uno dos cero cero cero ocho tres 

  

        

  

ula Tributaria número Cero      

          22 Evígs * sely res . » € 
       

      
  

        cinco ' uno cuatro  cimco avis . -(F YT R HA DO ) 
BiV     

  

A A o o tt 

              

      Cludadanfa número 3       

  

      

G::lo Pérez Méórtola » -» Cédula 
A 24 

        

cero 

  

cero nueve cero 

     
   

  

* Códula * Tributaría nÚúmero     
       

  

nueva” nueves 

        
documento    CERTIFICADO . » Por el presente 
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T 
1 clertifíice o” que 1 la Junta Ceneral Extraordinaria de 

  

2 fu " Inmobilí..:4 Volmer CoLtdu." , 

3 nión efectuada el día primero de julio de mil noveciah= 

4 setenta y sletes uutorizó, con el consentimiento unf. 

5 utme capital sccial para que Soc o arquitecto 

Juan Féndola Avegno ceda y transfiera a favor del In- 

  

7 geniero Mule Pérez  liórtola 3 ” participación de Un 

mil gucrea que este Sotio/ha tenido de su propiedad 

  

estu compañfla . - Este certificado lo 

10 conformidad establecido 

11 tículo ciento siete de Ley oomrattas = Guayaquil, 

12 agosto ocho de vil novecientos setenta y sletes - por 

5 

"Inmobiliuria Volmer Ce.Ltda." firmado) .José Recalde Mór= 

RIO DE La JUNT.: G3NZRAL .¿<. . --. - -.o..-.... . 

  

Enmendadost= PARTICIPACION «P.¡RTICIPACION.mil, Valen.(£ 

e el — 
O 

0¿—— —————_ea 8 
20 TE MI zen ff de £€llo,confiero este 

  

22 en Guayaquil a los veintitrés  dí.s 
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26 

28 
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“MUNDO” 
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Se tomó nota de la ce::ión de participaciones que contiene la presente escri 

  

ura pública, a fojas 7360 del Registro Mercantil de mil novecientos sesen- 

      

  

2 
Y . 

g pa y nueve, al marzen de la iny4ipción: respectiva.» Guayaquil, treinta d 

A. ] 
4 Psosto/de mil novecientos ye 
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